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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS. 

 
Incluir como destinatarios de las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y de la 

Ciudad de México, a los Centros de Justicia para las Mujeres y a las Comisiones Estatales de Atención a Víctimas.    

 

 

 

No. Expediente: 036-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 45.- … 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

Artículo 45. - Las aportaciones federales que, con cargo al 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se 

destinarán exclusivamente a: 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las 

instituciones de seguridad pública vinculada al reclutamiento, 

ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, 

reconocimiento, certificación y depuración; 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los 

agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías 

ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia 

de los Estados y del Distrito Federal, los policías de vigilancia 

y custodia de los centros penitenciarios; así como, de los 

centros de reinserción social de internamiento para 

adolescentes; 
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III. al VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

III. Al equipamiento de los elementos de las instituciones de 

seguridad pública correspondientes a las policías ministeriales o 

de sus equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de 

vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de 

los centros de reinserción social de internamiento para 

adolescentes; 

IV. Al establecimiento y operación de las bases de datos 

criminalísticos y de personal, la compatibilidad de los servicios 

de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio 

telefónico nacional de emergencia y el servicio de denuncia 

anónima; 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición 

de las instalaciones para la procuración e impartición de 

justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de 

reinserción social de internamiento para adolescentes que 

realizaron una conducta tipificada como delito, así como de las 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública de las 

academias o institutos encargados de aplicar los programas 

rectores de profesionalización y de los Centros de Evaluación y 

Control de Confianza, y 

VI. Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados 

con las fracciones anteriores. 

VII. A la capacitación, equipamiento del personal adscrito, 

así como para la construcción, mejoramiento, adquisión y 

ampliación de las instalaciones de los Centros de Justicia 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

para las Mujeres. 

VIII. A la capacitación, al equipamiento del personal 

adscrito, así como para medidas de ayuda emergente a 

víctimas de delito y a la construcción, mejoramiento, 

adquisión y ampliación de las instalaciones de las 

Comisiones Estatales de Atención a Víctimas. 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones 

extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 

policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de 

vigilancia y custodia y los peritos de las procuradurías de 

justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter 

de no regularizables para los presupuestos de egresos de la 

Federación de los ejercicios subsecuentes y las 

responsabilidades laborales que deriven de tales recursos 

estarán a cargo de los gobiernos de los Estados y del Distrito 

Federal. 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los acuerdos 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo 

Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, 

operativa y estadística que les sea requerida. 
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 TRANSITORIO. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MMH 


